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. RESOLUCIÓN N° 54c¿ /2010

I ,

POR LA Q E SE DEJA SIN EFECTO LA RESOLUCION N° 166/2009, DE FECHA 27
DE FEBREjRO DE 200?" Y SE ESTABLECEN LOS REQUISITOS PARA LA
OPERACIONES DE A:G t lAS CON REPRESENT ACIONES DE EMPRESAS
EXT~NJE~S DE~~" ORTE AÉREO (OFF LINE) QUE NO OPERAN EN LA

ItICI'{]lll.I~J~,~IC/;:~: 1J~1{'------------------------------------:::~ll::~;~::~:I-;;--';::-J':::::::;:-~~;-O
../ \ ~

"" /'~~\'-J /
VISTQ .• ;!j'-}{'fsóluciónNoI166/2009, de fecha 27 de febrero, los Memorandos GEETA N° 11/10, de

./~~i~ialde Estudios Económicos de Transporte Aéreo y del Departamento de Tarifas de los
/, r;:~:~~cios f}.erocomerciales, STA N° 54/10, de la Subdirección de Transporte Aéreo, el
~... ictamen 1° 674/1 0, de la Asesoría Jurídica, (Exp. DINAC N° 001817/1 O) -----------------------

CONSIDERANDO: Que, en la mencionada Resolución, se establecen los requisitos para la
operación df las agencias con representaciones de empresas extranjeras de transporte aéreo que
no operan en el Paraguay. ----------------------------------------------------------------------------- ------

Que, la Subdirección de Transporte Aéreo, la Gerencia de Estudios Económicos de Transporte
Aéreo y de] Departamento de Tarifas de los Servicios Aerocomerciales, luego de una revisión
y evaluacióh de la referida Resolución, co~eran conveniente dejar sin efecto y presentar lID

nuevo proyecto de Resolución que inc1~~~aPgunos ajustes y modificaciones para adecuarlo a
las ne~es~dtde~ ~resentes y a la ven~ ona q~e. corresponde a ~~ D~r~cción N aCi?nal de
Aeronautlcey CIVIl - DINAC, es~1P los requisitos .rara la habllItaclOn de age~cI~s _con
representaciones de empresa~exit~táS de transporte aereo que no operan enJa Repubhca del
Paraguay, domo asimismo la, B1<~ de ajustar y actualizar dichos requisitos conforme a las

. -I~.J'necesidades presentes.v-v=-y --",'+- ------------------------------------------------------------------------
I ,~.

Que, la Asespría Jurídica, re , . ienda dejar sin efecto la Resolución N° 166/09, y establecen los
requisitos, para la operación de agencias con representaciones de empresas extranjeras de
transporte aél eo (Off line), que no operan en la República del Paraguay.-----------------------------

POR TANTO: e conformidad con la Ley 73/90, Carta Orgánica de la DINAC y la Ley 2199/03,
que dispon la Reorganización de los Órganos Colegiados encargados de la Dirección de
Empresas y Entidadd' del Estado Paraguayo. ------------------------------------------------------------

1, ,
EL PRES DENTE DE LA DlRECCION NACIONAL DE AERONAUTlCA-CIVIL

I RESUELVE:

Art. 1° Dejar sin efecto la Resolución N° 166/09, de fecha 27 de febrero de 200n~' stablecen
los req isitos para la operación de Agencias con representaciones de eIJ1P~. extranjeras
de tran orte aéreo (Off line), que no operan en la República del Ppt'4.gjV.conforme se
consign n a continuación: /) ~~:.""/1.;' o- /

a) os i~teresados, en habilitar o renovar el_cer:ifi~ad~t~§~~~~adores de agencias
I ff Line, deberan presentar a la DINAC los slgU1~9-~~~<srÚyliÍ11entos:

J?atos de la persona o razón soci~l:. ~oc9y:~,5i¡9·.0í1que ,acredite los dato~ del
titular o representante legal, domicilio, et it ". tema, telefono - fax, e-rnail.

.' ,<~.I,
Código designado, categoría IA~I}~'f!.::j~~,.
Copia autenticada de la escritura ~'t.' . a de constitución de sociedad. En
caso de solicitud de renovacié ~10 será necesaria la presentación del
referido documento, salvo casos en que excepcionalmente sea requeridos.
Copia autenticada del Registro Único de Contribuyente (RUC).

..//2
'(, ".',
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.: d~'"
b) In icar si'ti~rJ uerdo Interlineal con otras compañías. En caso afirmativo, indicar

con cuaL4,,";;z~)
e) Prelsen(~v"c pia autenticada de la Carta Poder de la empresa que representa,

~

e i~~e legalizada, conforme a las leyes nacionales, aquellos redactados en
id' I~~). istinto deberán acompañarse con su correspondiente traducción, realizada

~

rl traductor público autorizado. En caso de renovación presentar copia simple
.:~~1eferido documento, salvo casos en que excepcionalmente sean requeridos.

" . )c'?Ji Caso de Agentes o Represent t de Carga exclusiva, deberán cumplir con los
<. '~':"rhi~mosrequisitos. t"~ .'

L
"V C I . ti . ff, . d h

a persona o agencia pe icrona ,~ . ara autonza a a operar una vez que se aya

~~~~~~~;~I~a;:~~~~2::~~lf~:d~~:Ul';;~~~~~-~~~~~~-~-~~-~~~~~~~-~~-~~~~-~-~~:2-~~-~~'
En caso J cancelación and{¡~ de contrato con la compañia repre itada, la misma
deberá nohficar por escrit ~~ treinta días antes de la cancel~' a la Autoridad
Aeron.áuti1a a efect.os ~~ cono imiento, registro y derogación del7~:fi ado habilitante
expedido por la Instituci on. -----------------------------------------------7~!f- --------------------

I / ,<;';.
D,is~oner ~ue la presente Resolución entre en vigencia a p"a~~~~ su publicación en la
pagina Web de la D IN AC. ----------------------------------------j¿-,.-.."'7...~-.-----------------------------J' /..."·l:-:"> .

yt' e: .
A par~ir, de la vigencia de ésta Resolució~, qued . :~;~s\/efecto: toda r~glamentación
contrana a la que establece la presente Resolución.v-, :,;lO i:' ----- ---1 ---Z--- -----------------:fj . I!
e .' d l'd ~Q~ .' iomumcar, a quienes correspon a y cump~ ~-'::...:~) .. --- -----7 ~7-----------------------

.":~'-M 1j~,4.¡e; ¡rl/!/ ~0J __ ~»:,'t" -,; ,~;'t!,¿l ~ I ''I'/U f~ .>:
/~~V'\", ~{i':-~
,ir) ".: .....-O' 'E'D (1);;'.'; ~AR 'AS~ t ~.,," '~:. ':, ". . ~ .1'. n4~1, ./1../1.

\,::,1 "\;{ .... . " '¡/Presidente
\" i~/-, //

~:~~:.::.~. _-:.--~-7

A; .....,<"~~':>'~;r íY1
ti u/"',), ~~Mr
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